
 

 

 

 
 

DECLARACIÓN  RESPONSABLE 
 

RENOVE 
           B V Plan Regional de Vivienda y Rehabilitación de Castilla-La Mancha 

 

 

De conformidad con la Orden de 19-10-2006 y corrección de errores de 12-06-2007, de la Consejería de Vivienda y Urbanismo, de creación del fichero de datos de carácter personal de viviendas con protección 
pública, los datos de carácter personal recabados serán incorporados al fichero “Viviendas con Protección Pública”. Los afectados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 

la Dirección General de la Vivienda, Urbanismo y Planificación Territorial y los Servicios Periféricos de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

EXPEDIENTE Nº:  
1. Datos de las personas promotoras 

Apellidos y nombre de las personas o razón social de la entidad que promueven la actuación DNI/NIF/NIE/CIF 

1. 1. 

2. 2. 

Representado por DNI/NIF/NIE 
  

Domicilio a efectos de notificaciones 

Municipio / Provincia C.P. Tlf. Correo electrónico 

2. Datos del edificio 
Dirección 
 

Municipio Provincia C.P. 

3. Datos de la unidad (vivienda, local, trastero o garaje) 
Identificación (planta, letra, número…) Superficie útil (m²) 

 

Referencia catastral  Régimen de uso 
 

 

 
 

 

 

 

      Yo, _______________________(Apellidos y nombre) _______________________________________________________________, con 

DNI ____________________________ DECLARO de forma responsable:            (marcar las casillas que proceda) 
 

 

 

 

 

  SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS: 
        Que se cumplen los requisitos exigidos por el Real Decreto 2066/2008, de 2 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 y el Decreto 173/2009, de 10/11/2009, por el que se aprueba el V Plan Regional de Vivienda y 
Rehabilitación en Castilla-La Mancha 2009-2012 y demás normativa aplicable. 

 
  SOBRE EL COMIENZO DE LAS OBRAS: 

         Que no comenzarán las obras, que constituyen el objeto de este expediente con anterioridad a la concesión de la Calificación Provisional 
de la actuación. La duración de dichas obras se estima en ……………meses. 

 
  SOBRE OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA ACTUACIÓN: 

      Que aporto la relación detallada de otras subvenciones que hayan financiado o vayan a financiar la actividad subvencionada: 
 

TIPO DE AYUDA 

 (SUBVENCIÓN/ PRÉSTAMO) 

PROCEDENCIA (AYUNTAMIENTO, UNIÓN EUROPEA, 
CONSORCIOS, DIPUTACIONES…) 

CUANTÍA RECIBIDA 

 ( euros) 
Fecha de concesión  

    
    

TOTALES   - 

 

   SOBRE AYUDAS OBTENIDAS AL AMPARO DE PLANES DE VIVIENDA: 
        Que aporto la relación detallada de las ayudas obtenidas al amparo de planes estatales y autonómicos de vivienda en los diez años 

anteriores a la presente solicitud de ayuda y calificación provisional de la actuación: 
 

TIPO DE AYUDA 

 (SUBVENCIÓN/ PRÉSTAMO) 

 

TIPO DE ACTUACIÓN 
PRESUPUESTO PROTEGIDO  

DE LA ACTUACIÓN 

CUANTÍA RECIBIDA 

 ( euros) 

Fecha de concesión de la 
calificación definitiva. 

     

     

TOTALES    - 
 

 

   SOBRE EL DESTINO DE LA VIVIENDA: 
        Asumir el compromiso de destinar la vivienda a residencia habitual y permanente (uso propio o alquiler), durante el plazo mínimo de 

cinco años a contar desde la fecha de finalización de las obras de no transmisión de la vivienda durante dicho plazo. Este compromiso 
conlleva el empadronamiento en la vivienda de referencia o la presentación del contrato de alquiler al solicitar la calificación definitiva y el 
abono de la ayuda (En RENOVE-viviendas, siempre. En RENOVE-edificios sólo para aquellos que soliciten las ayudas correspondientes en función de 
sus circunstancias personales: individual (15%), adicional (5%) y honorarios técnicos).  

 

  SOBRE EL USO DEL EDIFICIO: 
       Que el 50% de la superficie del edificio está destinada al uso residencial vivienda (sólo en RENOVE-edificios).       

En____________________a_______de_______________de 20____ 

 
 
 

 

Fdo:_____________________________ 
 

 

AL SR/A. COORDINADOR/A DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO DE ______________________ 
    (Indicar la provincia en la que se ubique la vivienda o el edificio) 


